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P;sta publicación consta de una Revista científica mensual y de este Boletín, que se publica todos Jos
domingos, costando la suscripción anual a ambos períódícos VEINTE PESETAS, que deben abonarse por

adelantado, empezando siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero.

Cuestiones generales
Jornadas veterinarias hispanoamericanas.e=No habíamos vuelto a OCI:l-

parnos del proyecto de celebrar en Sevilla, durante una semana de la gran Ex-
posición próxima a inaugurarse, unas Jornadas veterinarias ·hispanoamericánas.
Ello se debía a que este proyecto no podía convertirse en realidad mientras el
Comité de dicha Exposición no lo autorizara y señalara fecha para su celebra-
ción. Sabemos hoy que en la última reunión celebrada por el mencionado Co-
mité se autorizó la celebración de las Jornadas durante el mes de Octubre del
corriente año y esperamos que muy pronto, acaso antes de que salga este nú-
mero, se publicara la oportuna real orden. Por lo tanto, se puede dar ya como
un hecho seguro esta Asamblea profesional, que debe ser un gran éxito y pue-
dé constituir un sólido lazo de unión y fraternidad entre los veterinarios de Es-
paña, Portugal y América.

Aunqu , sin carácter definitivo, podemos anticipar que estas Jornadas veteri-
narias hispanoamericanas desarrollarán el programa siguiente, que muy pocas
modificacionés o ninguna ha de experimentar: -

I.a SECCIÓN: ENSEÑANZA

a) Orientaciones más convenientes de los estudios de Veterinaria.
b) Reciprocidad de títulos entre España y las repúblicas hispanoameri-

canas.
2.a SECCIÓN: GAl"ADERÍA

a) Nuevas normas de alimentación dél ganado.
b) La herencia como factor de fomento pecuario.
3·a SECCIÓN: INDUSTRIAS DE LA CARNE.
a) Producción, industria y comercio de la carne.
b) Normas generales de' la inspección sanitaria de las carnes, aves y pes-

cados. .
4·a SECCIÓN: PRO~UCCIÓN y ABASTECIMIENTO DE LECHE.
a) La comprobación del rendimiento lechero.
b) Normas de abasto en las grandes poblaciones. Transporte, centrales le-

cheras, etc.
e) Higiene e inspección de la leche. Reglamentación práctica.
Además, se celebrarán durante la semana que duren las Jornadas veterina-

rias hispanoamericanas tres o cuatro conferencias,
Basta e~ sólo enunciado de la celebración de esta Asamblea internacional

de pueblos hermanos para que todos los compañeros de la península se perca-

I
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ten de su extraordinaria transcendencia y se apresten a apoyarla con todo entu-
siasmo, y aunque ya queda muy poco tiempo para una intensa propaganda
trasoceánica, que se comenzará en seguida, confiamos también en que acudirán
a ella numerosos veterinarios de los pueblos hispánicos del continente ame-
ricano.

Oportunamente iremos dando a conocer a nuestros lectores todo lo relacio-
nado con este importantísimo certamen.

1 Congreso Veterinario español.-Según prometimos en el número pasa-
do, reproducimos íntegra la circular enviada por diversos elementos profesionales
a toda la clase, invitando en los siguientes términos a la celebración gel 1 Con-
greso Veterinario español y a una Exposición Nacional Veterinaria, por iniciati-
va de la Sección Veterinaria de la Exposición internacional de Barcelona:

. «En Abril del pasado año )928, el. secretario de esta Sección, nuestro com-
pañero don José Rueda, tuvo el honor de dirigirse a la clase en carta circular,
anunciando su nombramiento para el expresado cargo, acompañando además
copia de las Ponencias que había presentado al Comité Ejec7J-Úvode la Exoosicion
al respecto -de la intervención Veterinaria en tan magno certamen, y solicitan-
do de paso la opinión valiosa de todos y cada uno de los veterinarios españoles,

El Depósito en
Veterinario

Madrid
Nacional

del
-S.

Instituto
A.

Del Depósito que en Madrid tiene establecido el INSTITUTOVETERINARIONA-
CIONALS. A., con el propósito de poder servir con toda rapidez a su cada día
más numerosa clientela, se ha hecho cargo el veterinario don Pedro Carda, ha-
biéndose arrendado local en el sitio más céntrico y aristocrático de Madrid, en
la Gran Vía, enfrente del nuevo teatro Avenida.

En lo sucesivo la correspondencia debe dirigirse de esta manera:
INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL S. A.

A VENIDA DE PI Y MARGALL, 18, 6.0, OFICINA NÚM. 18
MADRID-I2

muy particularmente de los Colegios Oficiales, prensa profesional y Cuerpos de
Higiene Pecuaria y Veterinaria .militar, así como su concurso para obra tan im-
portantr, rogando le contestasen en la medida que estaban dispuestos a prestár-
sela y su criterio respecto a su programa. '

Resultado de aquella compulsación de opiniones, tué, entre otras cosas, que
la mayoría de los organismos consultados manifestaran su absoluta conformidad
y agrado con la intervención profesional en la Exposicuin de Barcelona, acogien-
do con gran simpatía se hubiese contado' con nuestra clase y prometiendo su
concurso. Pero entre las observaciones expuestas, figuraba una que tomó esta-
do de consistencia por ser reiterada, al respecto de' no considerar oportuna la ce-
lebración de la «V Asamblea Nacional Veterinaria », que también figuraba en el
programa, por razones de indole interna profesional, que desde luego se consi-
deraron muy atendibles, y en su consecuencia fué retirada la celebración de di-
cha Asamblea del ideario de aquel entonces.

Hablábase, además, de un «Congreso Universal de Veterinaria» 'en la referida
ponencia, pensamiento importantísimo y grande que desde luego hubiera sido
viable en Barcelona, pero que también fué retirado y no ciertamente por volun-
tad explícita de la ciase, sino por varias razones, algunas de ellas de índole eco-
nómica y además por haber proyectado el Colegio de Sevilla la celebración de
unas «Jornadas Veterinarias .Hispano-Americanas» con motivo de la Exposición
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que en dicha capital debe celebrarse en este mismo año, casi conjuntamente con
la de Barcelona; puesto que de celebrar el tal Congreso con carácter universat,
debían integrarlo las naciones del Centro y Sud-América, que por otra parte y
una vez lanzada la idea del Colegio de Sevilla, tenían más razón de concurrir a las
.Jornadas Veterinarias» que en aquella hermosa ciudad andaluza se proyectan,
dado el carácter de hispano-americanismo de aquella Exposición. ,J

Admitida por el Comité Ejecutivo de la E:;.poúción de Barcelona la ponencia de
don José Rueda (la otra, también admitida, era referente a Ganadería, Zootecnia,
e Industrias derivadas), algo había de hacerseen el sentido «veterinario», bien
aceptando íntegra dicha ponencia, bien modificándola en lo posible, sin jamás
desvirtuarla.

Por ello, el que a fin de robustecerla y que nuestra clase concurra corno es
debido a tan magno certamen; nos hayamos reunido én Comité Organizador y
de Propaganda los suscritos (sin perjuicio de iI: en aumento, rodeándonos .de
cuantos con merecimientos y entusiasmos para el trabajo puedan y quieran se-
cundar tan importante labor, a cuyo efecto rogamos el concurso de todos en la
seguridad de que ningún ofrecimiento de prestación personal para el trabajo he-
mos de' desechar, si realmente responde a este fin, pues nada nos sobra y de
buenos elementos necesitamos), dirigiéndonos a la clase en general, exponiendo
nuestro propósito de hacer algo grande y digno de Barcelona y en beneficio de
nuestra carrera, sin lesionar ni perjudicar cuanto en Sevilla pueda efectuarse,

Mi evangelio profe ional
Al verificarse el traslado a un nuevo local de la imprenta en que se editó este

libro de Gordón -Ordás, se encontraron con un gran cajón- lleno de ejemplares,
duando desde hace más de dos años se viene anunciando que está agotado. Por
lo tanto, se servirá Mi evangelio profesional a cuantos compañeros lo deseen, al
precio de cinco pesetas ejemplar. Los pedidos a la administración de este perió-
dico.
sino al contrario estableciendo un intercambio Que favorezca el éxito de ambas
ideas, celebrando en Barcelona elI Congreso veterinario Español, que se ocupa-
rá únicamente de temas científicos, y la Exposición Nacional Veterinaria.

En su día se nombrará el Comité definitivo, integrándolo los elementos más
selectos por su saber y representación, por ser acertada práctica, seguida siem-
pre en estos casos, ya que es muy distinta la labor de organización, con sus mil
dificultades e inconvenientes a la elevada confiada al verdadero Comité defini-
tivo.

El Comité Ejecutivo de· la Exposicián de Barcelona está dispuesto a ccn-
cedernos todas las facilidades y ventajas para la celebración del tal Congreso
y Exposición, cuya fecha se señalará oportunamente, pero siempre 'dentro del pre-
sente' año, en cuyo mes de Mayo se inaugurará la Esposicion de Barcelona pro- '
curando, por nuestra parte, la coincidencia, si fuese posible, con el Concurso de
Ganadería, Zootecnia e Industrias derivadas. I .

Como labor a desarrollar en el Congreso se nos han ocurrido señalar en prin-
cipio los siguientes temas, susceptibles todos ellos de modificación por sus res-
pectivos ponentes, cuyos nombres se anunciarán a su debido tiempo, y de a111-
plia.ción en su número, no dudando que por la importancia de los enunciados
merecerán el beneplácito de la clase entera.

I. Genética y Zootecnia. ' ,
II. La higiene pecuaria como base ~e fomento y mejora de la ganadería. .
1lI. La higiene de la carne y sus preparados, como medio de prevenir yevi-

tar las enfermedades del hombre. .
J

,



100

IV. La inspección de leches, quesos, mantecas y margarinas, en beneficio
de la salud humana. -

V. La higiene del pescado, moluscos y crustáceos debe ser elicaéísíma para
conservar la salud. ,

VI Garantías que deben ofrecer los sueros y vacunas en Veterinaria.
VII. La Veterinaria y el cultivo de la medicina y terapéutica experirnen-'

tales.
VIII. Sacrificio humanitario de las reses de abasto.
IX. De las abejas y sus enfermedades.
X. Sanidad Veterinaria Exterior.
XI. El aborto epizoótico de las vacas y la «fiebre de Malta en el hombre».
XII (De Veterinaria Militar.- Tema científico a elección del ponente) .
XIII. La prufilaxis de la tuberculosis por la vacuna de Calmete.
XIV. Unificación del criterio científico que debe imperar en los decomisos

de Mataderos.
XV. (Tema clínico a elección del ponente).
Además, se leerán y discutirán en cada, sesión todas las comunicaciones re-

lacionadas con los temas, dedicándose una sesión íntegra a temas libres de ca-
rácter científico.

Con tendrá la Exposición Nacional f/ eterinaria toda clase de preparaciones
ariatómicas, histológicas, bacteriológicas y cuanta- puedan interesar, monstruos, -

¡¡V E TER I N_AR I OS! !
Para surtir económicamente vuestros talleres, haced los pedidosa los

almacenes de vuestro compañero

,Nicéforo Velasco, Zapico, 9, Valladolid
Herraduras de 4 a 7 líneas, 10 pesetas arroba; de 6 milímetros a 10,50 arroba.

'Se proporciona instrumental quirúrgico a precios económicos.

y anomalías, gráficos, libros de autores españoles, maquetas de celuloide de
granjas, lazaretos, enfermerías, hospitales hípicos, etc.; fotografías, material de
enseñanza, parasitología,-aparatos e instrumentos de cirugía, botiquines, medios
de sacrificio humanitario de los animales, protección de los mismos en la gue-
rra (Estrella Roja), medicamentos y específicos, sueros y vacunas, etc., etc., y en
general cuanto sea útil a nuestra carrera o relacionado con la misma.

A este efecto, rogamos muy encarecidamente a cuantos comprofesores tengan
facilidad y medios para contribuir con sus trabajos, de la índole que fueren, a

, esta Exposición, nos anuncien su propósito a la mayor brevedad posible, signifi-
cando lo que pretendan preparar o mandar, seguros de merecer respuesta a co-
rreo seguido con las instrucciones precisas. Asímismo nos encargamos de hacer
confeccionar por experto irigenieror las maquetas en celuloide de cuantos planos
de obras se nos remitan.

Los autores de libros, que sólo podrán exponerlos sin venderlos en el recin-
" de la Exposición, deben escribirnos igualmente, manifestando títulos de las obras

y número de ejemplares. ' ,
Los productores de instrumental y laboratorios que deseen exponer susar-

tículos, tributarán un precio de alquiler que señalará y percibirá el Comité Ejecu-
tiuo de la Exposición de Barcelona. .

Por satisfacción personal v de la clase, interesa a todos contribuir con sus
trabajos a esta Exposición', únic"aproyectada en España, advirtiendo que las pre-
paraciones, y en general cuanto se presente, quedará de propiedad del expositor

(



101

una vez terminada la Exposicion, menos en el caso de haber sido hechos con
fondos de este Comité, que' no ha de regatearlos a quien Jos necesite y pida.

La Exposicion Internacional de la ciudad de Barcelona, se celebrará bajo la pre-
sidencia de Honor de S.M. el. Rey y será la manifestación más-importante de esta
clase que se ha organizado en el mundo después de la «gran guerra». Este gran
certamen, qué cuenta con la decidida cooperación del Gobierno, ocupará una su-
perficie de 118 hectáreas, y su presupuesto se cifra en 130 millones de pesetas.
Los medios de que aquí se dispone son muchos; el afán de los naturales por el
fomento y trabajo, de todos es conocido; el clima, la. situación geográfica, la im-
portancia de esta gran urbe y sus bellezas, indudablemente aportarán enorme
contingente de nacionales y extranjeros de todas partes; el deseo de visitar Bar-
celona es sentido por la mayoría de los españoles; circunstancias todas ellas que
nos hacen presagiar un éxito. .

Cuidará este Comité Organizador de recabar de las Compañías ferroviarias
grandes ventajas en los viajes, así corno el establecimiento de un tren directo a
Sevilla, a cuya capital podrán trasladarse desde Barcelona y con módico 'esfuer-
zo económico, cuantos nos honreh con su visita, a los que además buscaremos
habitaciones en hoteles o pensión, caso de solicitarlo previamente; fruto del in-
tercambio. que desearnos establecer con los colegas sevillanos, se intentará una
reciprocidad en procurar alojamientos allá para los que de aquí vayan. Asimis-

Fábrica de toda clase de herraduras
para ganado vacuno

1\lustiza. Garmendía y Goena
Ce~ama (Guipúzcoa)

mo proyectarnos la celebración de excursiones a Monserrat, Tibidabo y maríti-
mas, recepciones, banquetes.y otros actos en obsequio a los congresistas.

Tales son nuestros propósitos, inspirados en la mejor buena té y en honor
a nuestra carrera, qíie ofrecernos a los colegas hispanos-con el buen deseo de
que sean de su agrado, invitándoles a inscribirse desde ahora a los menciona-
dos Congreso y Exposicidn; puesto que nos es obligada la urgencia por razón de
tiempo para terminar en breve plazo la inscripción.

Precio de la cuota de congresista ... _. . . . . . 2S ptas.
Esposa y familiares del titular, cada uno. . . 1S » /
Congresistas no veterinarios ..... '.' . . . . .". 30»

. Para todo lo referente a dicho Congreso y Ezposicir)n Veterinaria, así como los
gIros, dirigirse a don José Rueda, secretario de la Sección Veterinaria de la Ex-
posición de Barcelona, Ronda de San Pedro, 36.

Barcelona, 11 de Enero de' 1929.-Por el Colegio Oficial de Veterinarios, Pe-
dro Faneras, presidente (médico militar y veterinario):-Juan Jofre, secretario
(veterinario militar).-.losé Riera Gusta, tesorero (subdelegado y veterinario mu-
nicipal).-Alberto Brugal, vocal (subdelegado de Villafr-rica del Panadés). - El
SUblOspectorjefe de Veterinaria Militar de la 4.a Región, Enrique Usua.-EI ins-
pector de Higiene y Sanidad' Pecuarias del puerto y de la Aduana, Salvador
Martí.-El inspector de Higiene y Sanidad Pecuarias, Jesús Luque.- Técnico
det Laboratorio Bacteriológico Municipal, José Vida! Munné.-Subdeleg-ado ve-
tennario municipal y de la E. S. del Puerto, Anf{el Sabates. - Secretario de la
Sección Veterinaria de la' Exposición de Barcelona, José Rueda».
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Si algún reparo pudiéramos poner a esta convocatoria sería el considerar ex-
cesiv.o el número de materias a tratar; sobre todo teniendo en cuenta que nues-
tra profesión no está habituada a los congresos de índole puramente científica y
siendo este el primero se debe procurar que sea de primera, sacrificando la can-
tidad a la calidad, precisamente porque la ocasión y el escenario han de Ilamar
forzosamente hacia nosotros la atención de mucha gente. '

Después de dicho esto" I arecerá extraño que digamos que nos parece indis-
pensable otro tema, y es el siguiente: «La histopatología en la inspección de
carnes y productos cárnicos», que desarrollaría de manera insuperable el ilustre,
profesor Gallego y Ilamaria por primera vez en las naciones latinas la atención
hacia este problema magno, único que encierra la verdadera solución científica
de dicho trabajo fundamental, hoy, en _su mayor parte realizado por procedi-
mientos meramente empíricos para los que 110 se requiere ciencia alguna y que
Iv mismo puede ejecutar un práctico de matadero que un veterinario.

Por' lo demás, la idea del Congreso es excelente y está llamada a tener un
gran éxito, sobre todo, si se realiza previamente una labor que conceptuamos
indispensable, y es la de acabar con esa guerra bárbara que divide a los veteri-
narios de Barcelona en dos facciones irreconciliables, para lo cual hombres tan
ecuánimes y ponderados como don Pedro Farreras y don José Vidal Munné pue-
den interponer todo el prestigio de su autoridad y de su neutralidad, que sagaz-

mente aplicados acabarán con la virulencia en los rencores que la actuación in-
teresada de un grannja ajeno a Cataluña puso en la discrepancia inicial con su
cuenta y razón. .
. Sería muy sensible que se malograra c5 por lo menos se desluciera, por di-

vergencias personales, un certamen como el proyectado, al que todos los que
suspiramos por el engrandecimiento de la Veterinaria .estamos obligados a pres-
tar nuestra ayuda incondicional.

Aires de fuera
Congreso Internacional Veterinario.-Según anunciamos hace ya tiem-

po, la serie de Congresos internacionales de 'Veterinaria, interrumpida trágica-
mente en Londres en .Julio de I914 con la inesperada declaración de guerra, se
reanudará al fin en el mismo Londres, donde está acordado celebrar el primero
del 4 al 9 de Agosto de 1930, siendo de esperar, al cabo de tantos años, que esta
nueva reunión internacional de los veterinarios supere en éxito a todas las an-
.eriores.

Queriendo unos cuantos compañeros que la Veterinaria española, casi total-
mente ausente de los Congresos anteriores, tenga en el próximo la debida re-
presentación, trazamos planes acerca del particular, y 'nuestro buen amigo don
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Cesáreo Sanz Egaña, en la excursión al extranjero que realizó el pasado verano,
inició las gestiones conducentes a tal fin, que continuó después desde España y
dieron por resultado lo que -se expresa 'en las tres cartás siguientes:

e Secretariado de la Comisión Permanente de Congresos internacionales de
Medicina Veterinaria.-La Haya, 10 de Octubre 1928. Mi honorable colega:
Tengo el honor de haceros saber que he rogado al Dr. F. Bullock, secretario del
Comité ejecutivo del Congreso. de 1930, aunque vuestro. país por el momento
no está representado en la Comisión permanente de los Congresos Internacio-
nales de Medicina Veterinaria, que os invite a formar un Comité Nacional.

El reglamento- de la Comisión Permanente lo remito adjunto. El secretario
de la Comisión Permanente de los Congresos Internacionales de Medicina Vete-
rinaria, de Blieck». '

"XI Congreso Internacional de Veterinaria de Londres. Del 4 al ~-de Agosto
de 1930. Comité de organización para la Gran Bretaña e Irlanda.. 12 Octubre
de 1928. -Señor: En la reunión que la Comisión permanente celebró en París el
14 de Mayo de 19~8 se pensó que los Comités Nacionales que se formen en di-
ferentes países, tengan representantes en la Comisión permanente, con el fin
de hacerles saber que el próximo Congreso Veterinario internacional se celebra-
rá en Londres el año I930·
, Por ello se nos ha encargado por el Comité organizador expresarle la espe-
ranza de ser tan amable para hacer cuantas gestiones sean necesarias para for-
mar un comité nacional en su país. Está decidido por el Comité organizador
que el Congreso se celebrará ~n la semana del 4 al 9 Agost::> de 1930 y confia-

EL TRANSFORMADOR ANIMAL
El mejor tónico engrasante conocido. Esin ofensivo. No contiene ar-
sénico. Veterinarios: Recomenad su empleo á' ganaderos y avicultores
y aumentaréis la riqueza. Autor J. Casabona, Veterinario. Sariñena.

Depósito de preparación: Farmacia de D. Rafael Laste, Sariñena, (Huesca:
mas que hará .cuanto pueda para reclutar al mayor número posible de veterina-
rios de su país en calidad de miembros del Congreso.

Se está preparando un programa provisional de materias a discutir que se
someter á a la aprobación de la Comisión Permanente en su próxima junta que
se celebrará en Mayo de 1929, y una vez aprobado por la Comisión solicitare-
mos nuevamente de su Comité Nacional nos indique los nombres de aquelfos
veterinarios que a su juicio deban figurar como ponentes de cada materia,

El Comité organizador expresa, por su intermedio, a sus colegas el placer
que producirá a la clase veterinaria de este país recibir y ofrecer hospitalidad a
sus compañeros de otros países que se encontrarán a su disposición de poder
asistir al Congreso.

Suyos afectísimos, y. 111.Fadyean, presidente; y. B. ,Euzton, secretario ho-
norario.»

«Secretariado de la Comisión permanente de los Congresos internacionales
de Medicina Veterinaria.-La Haya, 7 de Diciembre de 1928. Muy honorable co-
lega., Tengo el honor de incluiros.un anteproyecto del programa, propuesto por
el Comité ejecutivo del Congreso de Londres de I930. '

Os ruego lo sometáis al Comité Nacional de vuestro país para comunicarme
lo más pronto posible las modificaciones o suplementos que el Comité Nacional
desea en. el programa, a fin de que en la sesión de la Comisión permanente en
Mayo de 1929 los vocales están al corriente de las ideas del Comité menoio-
nado.-EI secretario de IR Comisión Permanente de los Congresos Internacio-
nales de Medicina Veterinaria, de Bliece.»
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El programa de que se habla en esta última carta es el siguiente:
l.-SEccIONES GENERALEs.:-Primera: Fiebre aftosa. Segunda: Tuberculosis.

Tercera: Aborto en las hembras domésticas. Cuarta: Legislación correspondien-
te al ejercicio de la Veterinaria. Quinta: La Veterinaria en la crianza de' animales.

II.-!::>ECCIONESDECOMISIONEs.-a) Sección de Higiene pública. Primera: En-
venenamientos poi, las carnes, su patogenia y su profilaxis. Segunda: Principios
generales de la inspección de carnes y vísceras para determinar su salubridad
en la alimentación humana. Tercera: Control sobre la producción y la distribu
ción de carne y leche.

b) Sección de Patología y Bacteriología. Primera: Enteritis paratuberculosa
(enfermedad de Johne). Segunda: Virus ultramicroscópicos, Tercera: Moquillo
(etiología, vacunación), Cuarta: Esterilidad en las hembras domésticas.

e) Sección de Epizootiología. Primera: Carbunco bacteridiano. Segunda:
Peste del cerdo. Tercera: Sarna del carnero. Cuarta: Enfermedades de las aves.

d) Sección de Medicina y Cirugía. Primera: Marnitis. Segunda: Cirugía ab-
domina-l en los bóvidos y équidos. Tercera: Empleo de medicamentos en el tra-
tamiento de las enfermedades debidas a verrnes nemátodos. Cuarta: Fiebre vi-
tularia.

e) Sección de enfermedades tropicales. Primera: Theleriosis. Segunda: Con-
trol de las tripancsomiasis. ~

j)' Sección ~e Higiene. Alimentación científica de los animales domésticos .

.Tres productos insustituíbles
Después de, haber acreditado sólidamente su Resolutivo ROJO,el farmacéutico

D. Gonzalo F'- Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad característico otro
tI es específicos para Veterinaria: la sericolina, purgante inyectable: el anticó-
!ico, poderoso calmante y sedativo eficaz, 'y el cicatrizante "Velox", antisé-
tico magnífico que permite la .rápida cicatrización de toda clase de heridas,
dando así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles, po-
su garantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre eficaz.

Para dar a conocer este programa y tratar de la constitución del .Cornité na-
cional español, se celebró el día 24 del pasado mes de Enero una reunión en el
Ayuntamiento de Madrid, estando todos los presentes de acuerdo en que es
preciso procurar que se le den a España una o dos ponencias y que se inscriba
un número considerable de veterinarios de nuestra patria para demostrar el an-
sia de incorporación al movimiento científico mundial que siente hoy la Veteri-
naria española. /

En dicha reunión quedéÍ nombrado el Comité Nacional de España, reserván-
donos por ahora los nombres de los compañeros que lo constituyen, porque
aun no se sabe cuando escribimos estas líneas si todos aceptarán los cargos.

Confiamos en que dicho Comité entrará pronto en funciones y que con su
actuación logrará realizar una labor provechosa.

Los 'titulares
Secundando una iniciaíiva.-Acción ciudadana.-La reforma de la es-

cala de sueldos que figura en el artículo 82 del Reglamento general 'de Matade-
ros, se puede contar como un hecho, en primer lugar porque el señor Vellando
es de suponer que hará un esfuerzo por resolver el expediente en pro de las pe-
ticiones de los veterinarios municipales, y nosotros no pretendemos nunca se-
pararnos de la justicia porque en ésta confiamos.

Si es de razón que el inspector veterinario municipal, encargado de vigilar
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los alimentos del hombre, esté retribuído pésimamente como hasta la fecha, y .
en poblaciones de más de 100.000 habitantes disfrute menos sueldo que el or-
denanza a su servicio, como ocurre en' una capital de la importancia de Zara-
goza, seguiremos por tiempo indefinido contemplando la indiferencia conque
se miran los asuntos de inspección, considerándolos únicamente como un me-
dio de engrosar las arcas municipales.

Por otra parte, siempre hemos confiado, y seguimos con ese .optimismo, en
. el Gobierno, porque nos ha dado aliento con sus -írases de esperanza y ha mira-

do con simpatía los problemas sanitarios.
Recurriendo-a la prensa profesional y amparado en la acción ciudadana,

suplico al Director general de administración local Sr. Vellando, que se fije en
nuestra situación como funcionarios técnicos municipales y defina nuestra ca,
tegoría y sueldo en poblaciones con arreglo a su importancia, pues sólo el Go-
bierno puede dar solución a este asunto.

Debo de advertir que desde el día que salga este semanario profesional, sólo
contestaré a las cartas que vengan acompañadas de franqueo para contestar y
tengan' relación con el artículo 82 del Reglamento de Mataderos. Los amigos
'particulares y para. lo que no tenga relación con el repetido asunto, me -ofen-
derán si me remiten sello.

Llevo contestadas quinientas doce cartas en dos meses aproximadamente,
yen la mayoría he tenido 'que desembolsar el fr~nqueo. Los gastos que llevo

Resolutivo admirable
Así le califican al Resolutivo rojo Mata cuantos veterinarios lo hall em-

pleado, porque con este magnífico' preparado español obtienen siempre la res o '
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraordi-
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir la más mínima
dilación, razones ror las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a re-
cordarse de ninguno otro. Esto explica que cada día sea mayor la venta de tan
xcelente producto.
con mi iniciativa sonfáciles de comprender, y no quiero ayuda de nadie, econó-
micamente; pues sigo mi conducta de siempre en todas las campañas e iniciati-
vas profesionales.

Agradezco los ofrecimientos de los compañeros de varias poblaciones. Desde
luego, el mayor agradecimiento para mí es que hayansecundado mi iniciativa.
De poblaciones mayores de 8.000 habitantes quedan muy pocos sin secundar
lo que tanto les puede beneficiar.

Se trata de aumentar las escalas en un cien por cien, sobre el 25 por 100
que obliga el Estatuto, y en este sentido han remitido la mayoría de las instan-
cias, según cartas de los compañeros que están interesados en la petición.

, Muy en breve podremos dar lista de todos los que han secundado, para que
lo sepan los que tienen. amor de Clase y espíritu fraternal.

Para fecha próxima podremos celebrar, tal vez,' nuestra demanda y para este
mismo año, casi podemos augurar que los veterinarios municipales, en conjun-
to, de España, estarán retribuidos oonvenientemente.

No creo que haya nadie qu~ entorpezca la buena marcha del asunto que nos
ocupa, para no malograr las. gestiones, pues tenemos el camino casi completa-
mente andado.

Confío en que muy pronto veremos la solución. Estoy lleno de fé, así como
los compañeros que secundan mi campaña, y les envío un abrazo fraterna\.-
Gera?'doAgustín y Murillo. . ,

El artículo 82 del Reglamento de Mataderos y el eterno descon-
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cierto.-Don Nicéforo Velasco, con su protestá al proyecto de reforma del ar-
tículo 82- del Reglamento de Mataderos presentado por el Colegio de Veterina-
rios de la provincia de Madrid, nos deja perplejos al vernos considerados como
pobres de espíritu y faltos de equidad. .

Ya puede suponer dicho señor que al redactar estas líneas ni pretendemos
ni somos quien para defender al Colegio de los acuerdos que este tome (es ma-
yor de edad y no necesita tutores) y que únicamente como veterinario muuici-
pal y corno-autor del proyecto que aquél aprobó, contestaremos al señor Velasco
cuando la ocasión llegue de que vuelva a ocuparse de este asunto. .

Por ahora solo diremos, que aunque ríos tache de pobres de espíritu', la
mejora se solicita, para todos los titulares y que aunque nos crea faltos de equi-
dad, la propuesta está inspirada en la del señor Murillo sin regatearle en ella ni
los méritos ni las pesetas.- Juan Permasse.

Fenal producto español elaborado por el Instuuto de productos desinfectan-
f " tes, con el concurso de la Asociación Nacional Veteri-

naria Española, es un desinfectante, germicida, micro-
bicida, insecticida y antisárnico de primer orden, con
mayor poder que el ácido fénico, según dictamen del
instituto Ivacional ae Higiene de Alfonso XIlJ.

EL Fenal ha sido declarqdo de utilidad pública por
la Dirección gene?al de Ag7 icnltura e incluido entre los
destnfectantes del artículo I55 del Reglamento de epi-
zootias.

. Deben emplear Fenal todos los Veterinarios en
lis enfermedades de la piel y de las vías respiratorias,
pues es el más microbicida y el más económico, ya que
puede' emplearse en solución del I al 2 por roo y de-
ben aconsejar a los agricultures y ganaderos que lo
empleen en la desinfección de los establos, corrales y
gallineros con. preferencia a los demás productos si-
1ll ilares.

Se sirve el Fenal en bidones de cuarto de kilo de
un kilo y de cinco kilos,' en latas de 18 kilos y en ba-

kilos. Diríjanse los pedidos de Fenal a estas señas: Bailén, Srriles de 200
y 7, BILBAO.

UngüentoFenal, especial e infalible, para la curación de la mamitis de la
vaca y de toda clase de heridas.
A·p8:r·iiio·s··lñarc·a··;;si5I(Y;;··r;a;:a··de·s·i~·fec·ia;:;··~i"·meJ·o;:·y··más··~co~:;ó~ré·o:····Los·ve;:

de el Instituto de productos desinfectantes, Bailén, 5, BILBAO.

Disposiciones oficiales
Ministerio de la Gobemacíón.e-Lcs UNIDADES ANTITÓXICAS DE LOS SUEROS

ANTIDIFTÉRICO y ANTITETÁNICO.--R. O. de 30 de Enero (Gaceta del 1 de Febrero).
-Dispone que, a partir de la fecha de publicación de esta real orden en la Ga-
ceta, todos los frascos de .suero antidiftérico o antitetánico, además de las indi-
caciones prescritas en el artículo 18 del Reglamento de elaboración de sueros,
llevarán expresada con toda claridad la de las unidades antitóxicas que contén-

'ga el env se, que no podrá ~er inferior, en el antidiftérico, a 200' unidade- anti-
tóxicas Ehrlich, y en el antitetánico, a 150 unidades antitóxicas americanas por
c. c., entendiéndose c¡ue para uso curativo el valor total del suero contenido en
el envase no podrá ser dnferior a 2.000 U. A. para el suero antidittérico ni aI.50o
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U. A. para el antitetánico, con la conminación de prohibir inmediatamente la
venta de los sueros que no contengan el mínimo de unidades antitóxicas exigi-
do y de aplicar las sanciones establecidas en la base 17 de la real orden de 9 de
Julio de 1927. /

Presidencia del Consejo de Ministros.-Los FUNCIONARIOS,.LAUNIÓNPA-
TRIÓTICAY EL SOMATÉNNACIONAL.-R. D. L. de 3 de Febrero (Gaceta del 4).-Dis-.
pone lo siguiente: '-

Artículo LO El Consejo de Ministros podrá trasladar del lugar .donde ejer-
zan susdestinos, declarar en situación de separados temporalmente del servicio
público sin haber o con medio haber, según los casos, o eliminar definitivamen-
te de losescalafones de las carreras del Estado, Provincia o municipio o áque-
llos funcionarios que perteneciendo a ellas se compruebe gubernativamente q,ue
exteriorizan su enemiga al Régimen gobernante o de cualquier modo quebran-
ten sus prestigios o entorpezcan su actuación.

Asimismo podrá separar de toda clase de organismos entidades o asociacio-
nes que para su existencia requieran autorización gubernativa, a las personas
que formen parte de 'sus Juntas de gobierno, administrativas o directivas, desig-
nando las que en régimen .de interinidad hayan de sustituirlas.

De las sanciones que. con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo, acuer-
de el' Consejo' de Ministros, sólo podrá recurrirse en súplica razonada ante el

N ueva obra de Patología Quirúrgica General de los anima-
- '" I les domésticos

POR
Cristin·o García Alfo nao ,

PROFESORDE PATOLOGÍAy CLÍNICA'QUIRÚRGICASENLA ESCUELASUPERIOR
DE VETERINARIADE ZARAGO~A

Obra eminentemente práctica porque trata, con claridad y precisión, espe-
.cialmente, del diagnóstico y tratamiento de las diversas afecciones quirúrgicas
generales que tanto interesan al clínico.

Se vende al precio de 13 pesetas, que pueden remitirse por giro postal, ha-
ciendo los pedidos al domicilio del autor: Calle Mayor, núm. 16, Zaragoza:

mismo Consejo en un plazo de ocho días, a partir de la notificación al interesa-
do o de su publicación en la Gaceta. _

Art. 2.0 A partir de la promulgación de este decreto-ley, la autorización ofi-
cial para publicaciones de periódicos diarios o revistas de cualquier clase se 'en-
tenderá condiciona.la a la obligación de publicar en lugar adecuado y gratuita-
mente las notas oficiosas que a juicio del Gobierno sea conveniente hacer llegar
a conocimiento de todos los ciudadanos, siempre que la extensión de éstas no
excedan, compuestas con el tipo corriente de cadaperiódico, de un espacio su-
perior a las diez y seis avas parte de su total extensión imprimible.

La nueva condición que se impone a los periódioos, no altera la absoluta so-
beranía económica y la libertad técnica de cada uno para utilizar el resto de su
espacio disponible en la misma forma que lo vienen haciendo actualmente, ni
presupone que diariamente haya de hacer el Gobierno uso del derecho que se 1

reserva Las notas oficiosas de publ-icación obligatoria han de ser autorizadas pre-
cisamentepor el presidente del Consejo, por un ministro de S. M. o por el presi-
dente de la Asamblea Nacional.

Art. 3.0 La Agrupación Ciudadana Unión Patriótica, conservando su actual
carácter y estructura, tendrá carácter oficioso y su organización se extenderá a
crear centros de 'investigación e información ciudadana, colaboradores de las
Autoridades en cuanto pueda afectar al mantenimiento del orden público.
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Artículo 4.° El Somatén Nacional acentuará la prestación ?e sus servicios.
dentro de la peculiaridad de su misión.

Artículo 5·° La Presidencia del Consejo y los demás Ministerios, respecti-
vamente, dictará las disposiciones complementarias para el desarrollo y cumpli-
miento de los preceptos de este Real Decreto-ley. .

• Artículo 6.° Quedan en suspe~so o derogadas, según los casos, las dispo-
. siciones que se opongan al cumplimiento de este Real decreto. '

Ministerio del Ejército. -REEMPLAzo.-Confirma la declaración de reem-
plazo por enfermo del veterinario primero don Alberto García Górnez, con des-
tino en el tercer regimiento de Artillería a pie, hecha con carácter provisional
por el capitán general de h 6.a Región. .

TRIBUNALDE OPOSICIONES. R. ·0. de 4 de Febrero (D. O. núm. 29).-Dispone
que el Tribunal para Juzgar las anunciadas oposiciones a ingreso en el Cuerpo
de Veterinaria Militar, quede constituido así: Presidente, subinspector veterinario
de l.a clase _don José Seijo Peña, del Ministerio de la Guerra; uocaies, subinspec-
tor veterinario de segunda clase, don Eduardo Fariñas Abril, de la Escuela de
Equitación Militar; veterinario primero, don Enrique Ponce Romero, del segundo
regimiento de Zapadores; veterinarios primeros, don Luis García de Bias, del
Instituto de Higiene Militar, y' don Gregario López Romero, del Regimiento de
Húsares de Pavía, 20.° de Caballería.

Suplmtes.- Veterinario segundo, don José García Bengoa, de la primera Co-
mandancia de Intendencia, y veterinario segundo don' Crescenciano Arroyo
Martín, del 14.0 tercio de la Guardia civil. .

EXPOlnACIÓN DE LECHONES RAZA CHATO DE VITORIA
Especialidad en tetones de recría

. Reproductores selectos
Condiciones especiales a los veterinarios

FEDERICO P. LUIS, VETERINARIO, ZUL<BANO, 27 .
LOGROÑO

Informaciones oficiosas
Vacantes en Veterinaria militar.-El día 1.0 del corriente quedaron

vacantes las siguientes plazas en el Cuerpo de Veterinaria militar: De ueterina-
rio primero, Depósito de ganado en Ceuta, y de ueterinarios segundos, batallo-
nes: Estella, Reus, Alfonso xn y La Palma, números 4, 5, 6 Y 8 eje Cazadores de
montaña, Sementales tercera y sexta zona pecuaria, Barbón, ViIJaviciosa, Altonso
XIII y Treviño, números 4, 6, 24 Y 26 de Caballería, 2.° de Montaña, 4,7, 10, 11
Y 15 ligeros de Artillería, Yeguada de Jerez, Mixto de Tenerife, 5.° de Ingenieros
Zapadores, 8.° de Intendencia, 3.° de Sanidad, primero y tercer' grupo, Interven-
ciones, Tetuán (2 plazas), ídem Melilla, ídem Larache y Depósito de Recría y
doma de Ecija. '.

Vacantes.e-Pecoaría de Cubillas de Santa Marta (Valladolid), con 365 pe-
setas de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 16 del corriente.

-Titular y pecuaria de Canillas de Aceituno (Málaga), con 750 y 365 pese-
tas, respectivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 22 del
corriente. .

-Titular y pecuaria de Monda (Málaga), con 750 y 365 pesetas, respectiva-
mente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 22 del corriente.

- Titular y pecuaria de Arándiga (Zaragoza), con 600 y 365 pesetas, respec-
tivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 22 del corriente.

-Titular y pecuaria de Godelleta (Valencia), con I.50b pesetas de sueldo
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anual por ambos cargos. Solicitudes documentadas hasta el 22 del corriente.

-Titulares y pecuaria de Arbucias (Gerona), con 750 y 365 pesetas, respec-
tivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 22 del corriente.

-Titular y pecuaria de El Vellón (Madrid), con 965 pesetas de sueldo anual
por ambos cargos. Soliéitudes documentadas hasta el 22 del corriente. ._
. -Titular del Corcos del Valle (Valladolid), con 600 pesetas de sueldo anual.
Solicitudes documentadas hasta el 23 del corriente.

. -Ti tular de Pozán de Vero (Huesca), con 600 pesetas de sueldo au ua!. So-
licitudes documentadas hasta el 23 del corriente.

-Titular de La Guancha (Santa Cruz dE1Tenerife), con 750 pesetas de suelo
do anual. Solicitudes documentadas hasta el 23 del corriente.

- Titular de Olivenza (Badajoz), con 1.25° pesetas de sueldo anual. Solicitu-
des documentadas hasta el 24 del corriente.

-Titular de Aramoyana (Alava), con 600 pesetas de sueldo anual. Solicitu-
des documentadas hasta el 24 del corriente.

- Titular, de Azaba (Salamanca); con 365 pesetas de sueldo anual. Solicitu-
des documentadas hasta el 24 del corriente. .

-Titular y pecuaria de Pozo Rubio (Cuenca), con 600 y 365 pesetas, res-
pectivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 24 del co-
rriente.

LIBROS UTILES
En la administración de este periódico se venden los _siguientes libros a los

precios que se indican: ENFERMEDADESDE LOS SOLÍPEDOSY DELOSBÓVIDOS,por don
Silvestre Miranda, obra de gran utilidad práctica, a doce pesetas; HIGIENE y TE-
RAPÉUTicADE LOSANIMALESJÓVENES,por don Francisco Hernández Aldabas, pre-
ciosa monografía, a dos pesetas; LA RABIA,'por Gordón Ordás, monografía com-
pleta, con 257 citas bibliográficas, a cinco pesetas, y EL SABIODONJUANMANUEL.
UN DESNUDOINTELECTUAL,por Gordón Ordás, folleto crítico .ímplacable de la cien-
cia del Sr. Díaz Villar, a dos pesetas. Pedidos, acompañados de su importe al
Apar(ado 6Jo-Madrid Central. ,

NOTA.-EI libro de Gordón Ordás: Apuntes para una Psicofisiología de los
animales domésticos está agotado. J

- Titular y pecuaria de Tirig '(Castellón), con 600 y' 365 pesetas, respecti-
vamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el '24 del corriente.

-Titular de Cilleruela de Abajo (Burgos), con 600 pesetas de sueldo anual.
Solicitudes documentadas hasta el 20 'del corriente.

-Pecuaria (ie Viñuela (Málaga), con 365 pesetas de sueldo anual. Solicitu-
des documentadas hasta el 26 del corriente.

- Titular y pecuari t de Alconchel de Ariza (Zaragoza) y sus 'anejos Cabo-
lafuente y Torreherrnosa. con la dotación anual de 605,85 Y 365 pesetas, r espec-
tivarnente, hallándose asimismo vacante la asistencia de caballerías de los tres
pueblos con la dotación anual de 3.25.0 pesetas, pagadas trimestralmente, como
los cargos oficiales. Solicitudes documentadas hasta el 26 del corriente.

,- Titular de Moya (Las Palmas), con 1.200 pesetas de sueldo anual. Solici-
tudes documentadas hasta el 27 del corriente.

-Titular y pecuaria de Pueblanueva (Toledo), con 1.500 pesetas de sueldo
anual por ambos cargos. Solicitudes documentadas hasta el 27 del corriente.

Titular del barrio de Casetas de la ciudad de Zaragoza, ¡¡con 341 pesetas 25
céntimos!! de sueldo anual. Los aspirantes deben tener más de 23 años y no ex-
ceder de 45. Será preferido el que justifique residir en el barrio. Solicitudes do-
cumentadas hasta el 27 del corriente.

, '
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-En la provincia de Coruña se han anunciado las siguientes vacantes: Ti-
tular y pecuaria-de Mugía.i dotadas con 1.200 y 365\pesetás, respectivamente.
Plazo un mes f:B. O. '24 Enero); titular y pecuaria de Paderne, con 1,000 Y 365
pesetas, respectivamente. Plazo 30 días (B. O. 25 Enero); titular y pecuaria de
Cabañas, por 30 'días, dotada ca 1.000 y 36 5 pesetas, respectivamente (D. O.
31'EneTé»; titular y pecuaria de Fene, por 30 días, dotadas con 1.200 y 365 pe-
setas, respectivamente. (D. O. 31 Enero); titular y pecuaria de Abegondo, por
30 días, dotadas con 1.200 y 365 pesetas, respectivamente (D. O. 31 Enero); ti-

.túlar y. pecuaria de Arzua, por 30 días, dotadas 'con 1. 125 y 365 pesetas, res-
pectivamente (D. O. r :Febrero); titular y pecuaria de Culleredo, por 30 días,
dotadas con 1. ¡z5'-y 365 pesetas, respectivamente (D: O.'J de, Febrero); titular
:l pecuaria de Boimorto, por -30 días, dotadas con r.ooo y 365 pesetas, respectiva-
mente.,(D. O. J de Febrero), y titular y pecuaria de Buján, por 30 días, dotadas
con 1.000 y 365 pesetas, 'respectivamente (J). O. del 1 de Febrero).

- ".' . .' \

Gacetillas
. -

< SE .IMPONELADEPuRAcróN.-Es evidente que existen irregularidades en servi-
cio de inspección de cerdos a domicilio, en el de-mataderos y fábricas particula-
res qe el:nbutido~ :y el de certificados para la circulación de productos cárnicos ..

Una .obra de Histologfa
-, Se ha puesto a la venta el libro titulada Elementos de Histologia general, y
esp~cialveterinaria, en qu~ don CarlosRuiz Martínez ha recogido las lecciones
de un cursillo del profesor Gallego. Dicho libro está editado en octavo menor,
tiene 3IO páginas y VJ ilustrado con 105 grabados. Resulta un elegante, práctico
y cómodo manual de bolsillo. Es obra única en su género E: indispensable, como
base, para quienes deseen estudiar después la Histopatología, ciencia que cada
día.tendrá más .apíicación para el diagnóstico clínico y para la inspección cien-
tífica dé carnes frescas y de embutidos, como se demuestra ya con su extensión
en Alemania. Laobra se vende a los veterinarios a 14 pesetas el ejemplar, y sólo
la para nuestros suscriptores, ya los estudiantes a 10 ya 8 pesetas, respectiva-
ment~, debiendo hacerse los pedidos, acompañados de su importe, a la Adrni-
riistración de LA SEMANAVETERINARIA,que los remitirá libres de todo gasto de
franqueo ..

Unas veces 'SOfL veterinarios desaprensivos que no ven Jos cerdos ni vivos ni
muertos ni examinan tampoco triquinoscópicamente sus carnes; otras son ins-
pectores privados que alquilan su título por unas pesetas y dan con- ello patente
de corso a las fábricas a que figuran adscritos, y otros son veterinarios munici-
pales que venden tranquilamente bloques firmados en blanc para que con ellos
se circulen todas las canales. y preparados que se crean convenientes. Son, por
fortuna, uI?,a minoría los que así desprestigian el título que están obligados a
ensalzar; pero el público abulta 8US vituperables acciones y arma un estruendo
que apaga por completo el eco de los que cumplen meritoria y honradamente
con su deber. Son una minoría, en efecto, pero existen para nuestra desgracia, y
tenemos la obligación ineludible de reconocerlo y de evitarlo. Esta gran ver-
güenza no puede con.tinuar así, y- contra ella se impone una acción enérgica y
persistente de todos los veterinarios no contaminados.

Esos hombres, codiciosos o impúdicos, que proceden de tan mala manera,
no .se dan cuenta de que están comprometiendo con su conducta las conquistas
que tanto costó lograr en el Ministerio de la Gobernación y son hoy la base fun-
damental de los ingresos en muchas provincias. Las colectividades y los indivi-

I ~ • '
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duos que tienen que pagar los actuales .i ustísimos tributos sanitarios no se han
resignado aún y buscan por todos los medios que se deroguen las disposiciones
legales que los est rblecieron. Y son precisamente los veterinarios desaprensivos
quienes proporcionan a estas entidades y a estas personas sus únicos argumen- I

tos de fuerza. ¿No bastará esta consideración, si ya no tuviera de 'pOl: sí tanta
fuerza la puramente 'moral, para que todos nos decidamos a hacer lo humana-
mente posible para' que cese el ilícito comercio que hoy existe? Los Colegios}
antes que nadie ycon más autoridad 4ue. nadie,' tienen la palabra y la acción.
Sin crueldad excesiva, pero con justicia inexorable, deben proceder a escardar
,f)n sus filas la mala yerba.

Sabemos que la directiva del Colegio de Madrid, por iniciativa y estímulo de
de' nuestros amigos don Adolfo Roncal y don Manuel' Medina, ha comenzado un
trabajo de saneamiento. Es de suponer que lo mismo ocurra en otras provincias
y que pronto pase en todas. Por otra parte, en el Ministerio de la Gobernación
no se tendrá piedad con todo el que caiga, y nos parece muy bien. Ya-se ha
destituí do a un subdelegado y se ha multado a un veterinario municipal. Es do-
loroso, pero ellos se lo buscarán. La salud pública, y dé' concierto con ella la ~
dignidad de la Veterinaria, están por encima de las sensiblerías personales. Aca-
so unos cuantos castigos duros a tiempo hagan reflexionar a los demás negli-
gentes, que sin una fuerte moral colectiva las profesiones no logran el debido
respeto de la sociedad. .

MODELAJEVETERINARIO.-Guí~s sanitarias en talonarios. de lOO, 5 pesetas;
certificados para las Paradas particulares en ídem de lOO, 4 ídem; certificados
para inspección domiciliaria de cerdos en ídem de 200, 2 ídem; certificados para
productos cárnicos en ídem de lOO, 5 ídem; cuadernos para la cuenta de herra-
je, 0,25 ídem el ejemplar. Franco de portes y certificados. Pedidos acompañados
de su importe, a don Octavio García, Oropesa (Toledo), y a don Fernando Arri-
bas. Daganzo (Madrid). También sirven cuantos modelos no expresados se les
soliciten.

CERDOSTRIQU1NOSos.-Nuestro estimado amigo y compañero don Primitivo
Martín, en una partida de cincuenta y seis cerdos procedentes de Andalucía que
se sacrificaron en el pueblo de Zamaramala, cercano :\ Segovia , decomisó cuatro
por estar infestados de triquina, probando así una vez' más la extraordinaria im-
portancia sanitaria de esta inspección. -

BRILLANTERECEPCIÓN.-EI pasado domingo día 3 del corriente, se celebró una
sesión pública en la Real Academia Nacional de Medicina, para dar posesión de
plaza de número al Académico. electo don José Palanca y Martínez, Inspector
provincial de Sanidad de Madrid y querido amigo nuestro, quien leyó ante un
público numerosísimo y selecto, 'un trabajo magistral sobre «El problema de la
fiebre tifoidea en España», que mereció calurosos aplausos, a los que muy sin-
ceramente unimos los uestros. .

No SE SOLICIU.-Si algún compañero ve a~unciaaas las titulares de F ermo-
selle (Zamora), no debe solicitarlas, pues se anuncian por pura fórmula a causa
de haber ya allí veterinario. . .

LA PISTOLA«HuMANITAs».-En San Sebastián.ien Pamplona y en Vitoria, se
ha ensayado con gran éxito, para el sacrificio de 'eses en el Matadero munici-
pal, la llamada pistola «Hurnanitas», que es una pistola estilete construida por el
armero de Eibar señor Orbea. Con motivo de las pruebas realizadas en Vitoria
publicó en La Libertad de aquella capital un artículo, nuestro buen amigo y
compañero don Julián Pardos, en el que afirma que dichas pruebas «constitu-
yeron un éxito total, rotundo e inapelable» y elogia el método por humano, útil
y práctico. Nosotros celebramos vivamente este éxito de la industria española.
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BODA.-En Arjonilla (Jaén), han .contraído matrimonio el veterinario dé dicha
localidad don Jesús Vera Guijosa y la bella señorita Rosario Bejarano Leyba, a
quienes deseamos venturas SIO fin en su nuevo estado. , ,

DE PÉSAME.-En el Sanatorio de San Antonio de Valladolid, ha fallecido
nuestro buen amigo, el veterinario militar don Cecilia Villoria Esteban, a conse-
cuencia de un tumor cerebral. Las simpatías personales de' este querido compa-
ñero, le 'granjearon ei aprecio y estimación de cuantos le conocieron. Nosotros
acompañarnos en su justo dolor, a los padres y hermanos del finado, así como
al Cuerpo de Veterinaria Militar, que ha perdidp con él, un positivo valor,

En Chozas de Canales (Toledo), ha fallecido otro excelente compañero, toda-
vía joven, don Juan Crísóstorno Maroto, por cuya desgracia damos el pésame a
su viuda e hijos. '

, También han muerto otros dos compañeros estimados: don Serapio Eraus-

Reteñga bien estas señas
El INSTITUTOVETERINARIONACIONAL,para poder servir con toda rapidez a sus

clientes, vende ahora sus productos, no sólo desde el Laboratorio de Barcelona ,
sino desde dos depósitos que ha establecido, uno en Madrid y otro en Badajoz,
y aun proyecta establecer más cuando las necesidades lo requieran.

Las peticiones postales pueden hacerse indistintivamente a estas señas:

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL
APARTADO 739.-BARCELONA

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL
'PI y MARGALL (GRAN VIA), 18, 6.°, OFICINA NÚM. 18.-MADRID-I2

INSTITUTO VETERINARIO NAtIONAL
_SANTA LUCÍA, 13, PRAL.-BADAJOZ

Para los pedidos por telégrafo y por teléfono, hagánse a Barcelona, Madrid
o Badajoz, no hace falta poner más que el nombre de una de estas tres ciudades

I la pala?ra:

INSTITUTO

kin, de Alegría (Alava), y don Cecilia Mora, de Benicasin (Castellón). Acompa-
ñamos a sus deudos en la pena que les embarga. ,

EL MATADEROpE MÉRIDA.-Con motivo de la visita realizada al Matadero in-
dustrial de Mérida por el señor Ministro de Economía Nacional, se han publica-
do en el Correo Extremeño; de Badajoz, notables trabajos acerca de la significa-
ción nacional de dicho Matadero, y entre ellos destaca uno documentadísimo de
nuestro querido amigo y colaborador don Juan Ruiz Folgado acerca del progreso

. realizado por la ganader ía de Extrernadura en los últimos años. Por su parte, el
conde de los Andes, en el banquete que le fué ofrecido, pronunció un discurso
que produjo gran entusiasmo entre los ganaderos. Todo parece indicar que el
Matadero industrial de Mérida, entrará pronto en acción para beneficio de toda la
ganadería regional.

CUENCA: Talleres Tipográficos de' Ruiz de Lara


